
 

 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis  

Última Reforma DOF 12-11-2012 

 
TÍTULO QUINTO 

De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera 
Título adicionado DOF 12-11-2012 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
Capítulo adicionado DOF 12-11-2012 

 
Artículo 56.- La generación y publicación de la información financiera de los entes públicos 

a que se refiere este Título, se hará conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de 
la información, que para tal efecto establezca el consejo y difundirse en la página de Internet 
del respectivo ente público. 

 
Dicha información podrá complementar la que otros ordenamientos jurídicos aplicables ya 

disponen en este ámbito para presentarse en informes periódicos y en las cuentas públicas. 
Asimismo, la información se difundirá en los medios oficiales de difusión en términos de las 
disposiciones aplicables. 
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Artículo 57.- La Secretaría de Hacienda, las secretarías de finanzas o sus equivalentes de 

las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus equivalentes en las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, establecerán, en su respectiva página de 
Internet, los enlaces electrónicos que permitan acceder a la información financiera de todos los 
entes públicos que conforman el correspondiente orden de gobierno así como a los órganos o 
instancias de transparencia competentes. En el caso de las secretarías de finanzas o sus 
equivalentes, podrán incluir, previo convenio administrativo, la información financiera de los 
municipios de la entidad federativa o, en el caso del Distrito Federal, de sus demarcaciones 
territoriales. 
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Artículo 58.- La información financiera que deba incluirse en Internet en términos de este 

Título deberá publicarse por lo menos trimestralmente, a excepción de los informes y 
documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de esta Ley o disposición legal aplicable 
tengan un plazo y periodicidad determinada, y difundirse en dicho medio dentro de los treinta 
días naturales siguientes al cierre del período que corresponda. Asimismo, deberá permanecer 
disponible en Internet la información correspondiente de los últimos seis ejercicios fiscales. 
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Artículo 59.- El comité evaluará anualmente la calidad de la información financiera que 

difundan los entes públicos en Internet y, en su caso, podrá emitir recomendaciones al ente 
público correspondiente y proponer al consejo, por conducto del secretario técnico, la emisión o 
modificación de las normas y los formatos que permitan mejorar y uniformar la presentación de 
dicha información. 

 
Las recomendaciones y propuestas del comité, así como las respuestas que reciba sobre 

las mismas, se difundirán en la página de Internet del consejo, mismo que procurará que la 
información se presente de la forma más accesible y comprensible para el público en general. 

 
El secretario técnico recibirá y procesará los formatos, las propuestas, la estructura y 

contenido de la información correspondiente, y establecerá la metodología para la evaluación y 
los mecanismos para el seguimiento de las recomendaciones a que se refiere este artículo. 
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